
 

 

 

 
 

 
AUTORIZACIÓN OBJETOS IGUALES 

LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
Atendiendo a lo dispuesto en el último inciso del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, el cual 
establece que: “(…) tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones 
contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, salvo autorización 
expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. Esta autorización estará 
precedida de la sustentación sobre las especiales características y necesidades técnicas de las 
contrataciones a realizar.”, y a los requerimientos específicos de la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares, señalados en el estudio previo respectivo, donde se evidencian las necesidades técnicas 
de contratar un número plural de personas que desarrollarán el mismo objeto contractual que 
consiste en: 

 

OBJETO CONTRACTUAL: “Prestación de servicios técnicos de apoyo a la gestión 
administrativa, con el fin de ejecutar las actividades contempladas en los procedimientos 

asignados al Grupo de Gestión Documental y Archivo de la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES -CREMIL.” 

 
Autoriza la contratación para el Grupo de Gestión Documental y Archivo de los siguientes técnicos: 

 

 
Leiner Duván Ovalle Barreto con C.C 1.023.367.784, Karen Manuela Jiménez Pinzón con C.C 

1.014.302.307, Kiara Sharik Ávila Feo con C.C 1.007.408.121, Edward Alfonso Peña Rodríguez con 

C.C 1.023.880.353, Mariana Pinzón López con C.C 1.070.325.667, Claudia Liliana Osorio Osuna 

con C.C 1.016.001.385, Javier Alberto Monje Ibáñez con C.C 79.430.654, Daniela Ortega Herrera 

con C.C 1.011.081.242, Johan Daniel Sánchez Trujillo con C.C 1.016.100.229, Carlos Antonio 

Cárdenas Gómez con C.C 1.034.399.719, Sandra Jansbleidi Granados Muñoz con C.C 52.858.767, 

Hugo León Vargas con C.C 79.386.962, Luis Carlos Oyuela Molano con C.C 79.272.503, Claudia 

Patricia Llanos Franco con C.C 52.483.220 y Leydi Marcela Pardo López con C.C 52.743.894 para 

cumplir con el objeto contractual antes mencionado, de conformidad con el estudio previo que 

soporta la contratación y la documentación anexa donde se justifica la necesidad y las características 

técnicas de su contratación. 

Dada en Bogotá D.C 24 de julio de 2025. 
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